
 
 

Publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 4 de mayo de 2016.  
Última reforma POGG 22 de junio de 2023. 

 

 
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 

36 

XLIX. El catálogo de disposición y guía de archivo documental; 

 

L. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y recomendaciones de los 

consejos consultivos; 

 
LI. Para efectos estadísticos, el listado de solicitudes a las empresas concesionarias de 

telecomunicaciones y proveedores de servicios o aplicaciones de Internet para la intervención de 

comunicaciones privadas, el acceso al registro de comunicaciones y la localización geográfica en tiempo 

real de equipos de comunicación, que contenga exclusivamente el objeto, el alcance temporal y los 

fundamentos legales del requerimiento, así como, en su caso, la mención de que cuenta con la 
autorización judicial correspondiente; y 

 

LII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la que, con 

base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el público. 

 

Artículo 93. Los sujetos obligados deberán informar al Instituto y verificar que se publiquen en la 
Plataforma Nacional, cuáles son los rubros que son aplicables a sus páginas de Internet, con el objeto 

de que éstos verifiquen y aprueben, de forma fundada y motivada, la relación de fracciones aplicables a 

cada sujeto obligado. 

 

Capítulo III 
De las Obligaciones de Transparencia 

Específicas de los Sujetos Obligados 

 

Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este 

Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del 

público y actualizar la siguiente información: 
 

I. En el caso del Poder Ejecutivo y los Municipios, en el ámbito de su competencia: 

 

a) El Plan Estatal de Desarrollo y Plan de Desarrollo Municipal; 

 
b) El presupuesto de egresos y las fórmulas de distribución de los recursos otorgados; 

 

c) El listado de expropiaciones decretadas y ejecutadas que incluya, cuando menos, la 

fecha de expropiación, el domicilio y la causa de utilidad pública y las ocupaciones 

superficiales; 

 
d) El nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de los contribuyentes 

a los que se les hubiera cancelado o condonado algún crédito fiscal local o municipal, así 

como los montos respectivos. Asimismo, la información estadística sobre las exenciones 

previstas en las disposiciones fiscales; 

 
e) Los nombres de las personas a quienes se les habilitó para ejercer como notarios 

públicos, así como sus datos de contacto, la información relacionada con el proceso de 

otorgamiento de la patente y las sanciones que se les hubieran aplicado; 

 

f) La información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, ordenamiento 

territorial y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y construcción otorgadas 
por los gobiernos municipales; 

 


